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CONGRESO NACIONAL  REFORMARÁ LEY DEL TSC

Los diputados del Congreso Nacional,  Francisco 
Rivera y Rolando Dubón (presidente y miembro de la 
Comisión de Presupuesto, respectivamente), 
asistieron a las oficinas del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) el martes 25 de este mes, con el fin de 
ventilar lo referente a la labor realizada por el Ente 
contralor, entidad que deberá ser fortalecida para 
incrementar y mejorar su actuar en la prevención y 
combate a la corrupción, para lo cual se dieron los 
primeros pasos al reunirse con los magistrados 
Miguel Ángel Mejía Espinoza y Daysi Oseguera de 
Anchecta, quien se desempeña como presidenta por 
L e y  e n  p r e s e n c i a  d e 
funcionarios y ejecutivos de 
la entidad contralora.

La presidenta por Ley, Daysi 
Oseguera de Anchecta dio la 
bienvenida a los diputados, 
para luego dar inicio a la 
exposición sobre la entidad: 
resultados, necesidades y 
oportunidades. Por su lado, 
el magistrado, Miguel Ángel 
Mejía Espinoza hizo una 
relación del presupuesto 
(197,508.800.00 Lempiras para el 2014, mientras el 
año 2013 operó con 242.061,800.00 Lempiras), lo 
cual ha evitado realizar numerosas auditorías en 
diversas entidades, no incremento salarial a los 
empleados en cuatro años y salarios bajos entre los 
auditores, los que se tornan vulnerables para 
chantajes o compra de voluntades en favor de los 
auditados que registren anormalidades.

La magistrada Anchecta hizo un recuento de las 
auditorías y resultados de las mismas desde la 
creación de la entidad (2003), pl iegos de 
responsabilidad civil notificados por el orden de 16 
mil millones de lempiras, pendientes de ser captados 
porque no se han resuelto en las instancias legales 
respectivas.
Por su lado, la directora de Auditorías Centralizadas y 
Descentralizadas, Jonabelly Alvarado expuso sobre 
las auditorías realizadas desde el año 2010 al presente 
y los resultados de las mismas.-Se hizo ver de la 
imposibilidad de poder establecer el enriquecimiento  

ilícito de algunos exfuncionarios públicos porque a 
veces solo se cuenta con estados contables y no del 
patrimonio familiar, por lo cual resulta difícil 
determinar. El TSC solamente cuenta con 80 
auditores para una demanda de decenas de entidades 
estatales y sin los recursos financieros para realizar 
sus actuaciones, mientras varias Secretarías o 
instituciones descentralizadas cuentan con unidades 
de Auditoría Interna con más de 50 millones anuales 
en presupuesto y un personal numeroso (hasta 60 
personas). 

Se hizo ver la necesidad de 
fortalecer la entidad en el 
aspecto financiero, pues a 
estas alturas se requieren 
profesionales especializados 
para llevar a cabo auditorías 
que requieren de ellos, para 
el caso, ingenieros eléctricos, 
arquitectos , ingenieros 
civiles especializados en 
áreas específicas, para el 
caso, establecer el consumo 
real de combustible las 
e m p r e s a s  d e  e n e r g í a 

eléctrica que utilizan el bunker o diésel en relación 
con el total de producción de electricidad que 
distribuyen al consumidor nacional y otros.
Guillermo Mineros, director de Municipalidades dio 
un in forme sobre e l  mejoramiento en la 
administración y presentación de rendición de 
cuentas, además de las auditorías realizadas en las 
municipalidades del país.
Además, de los problemas surgidos porque no se ha 
contado con los recursos financieros del Fondo de 
Transparencia Municipal (FTM) y se han realizado 72 
auditorías municipales en el presente año, 
registrándose 1,300  millones en responsabilidades 
civiles. Se ha logrado crear entre las autoridades 
municipales una cultura de rendición de cuentas, lo 
cual se manifiesta en el hecho de que el 99 por ciento 
de las mismas han presentado la documentación 
mencionada. Otros problemas fueron expuestos por 
la presidenta por Ley, debido a que el TSC no cuenta 
con la capacidad coercitiva del caso para lograr 
castigar a los funcionarios y ex funcionarios que han 
cometido anormalidades administrativas.

Varios Directores del TSC expusieron sobre el trabajo que el Ente 
Contralor realiza, así como las limitaciones que se presentan.
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Esa situación “impide que una vez que nosotros 
hacemos el pliego de responsabilidad, se notifica, se 
debate a lo interno de este Tribunal, nuestra 
resolución puede ir a tres partes: número uno, al 
Ministerio Público, número dos, a la Procuraduría 
General de la República y número tres, a los juzgados 
de la República, porque nosotros somos sede 
administrativa y, no tenemos nada más que la labor de 
sede administrativa”, dijo Anchecta.
En tal sentido, la Ley puede reformarse a fin de evitar 
que el “sujeto pasivo no se vaya a los juzgados de lo 
Contencioso Administrativo y que sea el Tribunal el 
que ordene la recuperación del daño patrimonial”.
La misma explicó que el TSC no puede enviar a la 
cárcel a ningún corrupto porque para eso “está la 
Fiscalía y los Juzgados de la República, nuestra 
instancia es absolutamente administrativa, por eso es 
lo que justamente estaba diciendo el diputado 
Francisco Rivera (en un medio de comunicación).-La  
Ley (Orgánica del TSC) necesita cambios drásticos, 
nosotros fuimos, hace dos años, al Congreso 
Nacional, a solicitar reformas a nuestra Ley”.

Al inicio de la reunión la abogada Daysi Oseguera de 
Anchecta hizo ver que organismos y entidades 
internacionales han reconocido el trabajo eficiente 
de los técnicos del TSC, además de sus limitantes y 
responsabilidades y estar dispuestas sus autoridades 
de participar en las reformas a la Ley de forma 
consensuada para “lo que tantas veces se ha 
manifestado aquí, el combate a la corrupción y el 
combate a la impunidad”.

Al finalizar las exposiciones de los magistrados y los 
funcionarios del TSC, los diputados miembros de la 
comisión de Presupuesto del CN, Francisco Rivera y 
Rolando Dubón éstos se percataron de muchos 
datos que desconocían mostrando su extrañeza y 
disposición de contribuir a resolver diversos 
obstáculos que se presentan para lograr una eficaz y 
eficiente labor de prevención y combate a la 
corrupción prevaleciente en la administración 
pública.
El diputado Francisco Rivera resaltó que las 
autoridades del TSC, de la Procuraduría General de la 
República, Corte Suprema de Justicia y de la Fiscalía 
General de la República, son elegidas por el Congreso 
Nacional por lo cual se debe buscar la coordinación 
necesaria para que realicen sus actividades en forma 
coordinada en busca de prevenir y combatir la 
corrupción entre los servidores públicos, para lo cual 

existe desde la presidencia de la República la decisión 
política de llevar adelante tal misión, como lo expresó 
el presidente Juan Orlando Hernández, desde la toma 
de posesión en enero anterior.

El mismo reconoció que el TSC “no tiene culpa por la 
descalificación que hizo la Cuenta del Milenio”, lo que 
impidió que el gobierno norteamericano donase 
decenas de millones de dólares en este año. Además, 
por la situación prevaleciente existe la necesidad de 
reformar la Ley Orgánica del TSC, proceso que no se 
resuelve de “la noche a la mañana”, en el cual los 
mismos técnicos y autoridades del ente contralor 
deberán participar porque conocen la situación 
prevaleciente, además de los otros sectores de la 
sociedad hondureña.
Por su lado, Rolando Dubón afirmó que la intención 
del CN es la de coadyuvar a combatir la corrupción. 
Hay que darle un giro estructural  diferente al TSC, 
sea en lo presupuestario o en lo funcional.-
”Debemos reconocer que la Ley necesita reformarse. 
La sociedad no ve nada de resultados y tiene razón de 
quejarse. Algo anda mal y hay que remediarlo”, 
precisó el diputado miembro de la Comisión de 
Presupuesto del Congreso Nacional.
Dubón sostuvo además que existe excesos en el 
formulismo en el actuar del TSC por lo cual hay que 
focalizar los esfuerzos” y que el objetivo de su 
presencia en la entidad contralor es de colaborar y no 
venir a hacer daño a la misma. Francisco Rivera pidió a 
los presentes entregarles al 15 de diciembre próximo 
las ideas y observaciones que podrían incluirse en el 
proyecto de ley de reformas a la Ley Orgánica del 
TSC.

Las autoridades del Tribunal Superior de Cuentas se mostraron dispuestas 
de participar en las reformas a la Ley de forma consensuada. 
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CONFERENCIA DE PRENSA

Después de lo ventilado en la reunión entre la 
comisión del CN, los reporteros que cubren la fuente 
noticiosa, comenzaron a indagar sobre lo abordado, 
calificando la cita como fructífera por parte del 
diputado Dubón, calificando de “un gran inicio.- La 
sociedad realmente requiere de mayores resultados 
de parte de este Órgano del Estado. En ese sentido se 
requiere una serie de reformas a la Ley para que el 
Tribunal se haga sentir más, para que sea más efectivo, 
para que realmente pueda demostrar, que en corto 
tiempo, pues se van a dar resultados, a una serie de 
irregularidades que se pueden comete por parte de 
los diferentes funcionarios”. Además –dijo- es 
fundamental que el TSC y las demás entidades que 
“tienen que ver con el combate a la corrupción y a la 
impunidad, estén en sintonía, que haya armonía, a 
efecto de que pueda finalmente, tener un resultado 
que la sociedad espera y, no venir a, como ustedes han 
escuchado, de que una institución le tira la pelota al 
otro y la otra jala la otra y, al final de cuentas, quien 
sale perjudicado es el Estado mismo y, el pueblo que 
es el que sufre las consecuencias de los actos de 
corrupción”.

Finalmente precisó que los funcionarios y 
autoridades del TSC “son conscientes de que debe 
haber una reingeniería, de que deben haber reformas 
profundas y, nosotros en el Congreso Nacional, con 
otros actores de la sociedad y otras instituciones 
relacionadas, vamos a trabajar a efecto de hacer del 
Tribunal Superior de Cuentas, una institución que 
realmente dé el resultado que la sociedad espera.

Por su lado, Francisco Rivera, presidente de la 
Comisión de Presupuesto del CN reconoció que de 
acuerdo a las circunstancias “no hay forma de 
combatir la corrupción. Las actuales circunstancias 
como están planteadas, esto no solamente de 
otorgarles un presupuesto al Tribual, si no se vinculan 
con las reformas profundas que hay que hacer a la Ley, 
un presupuesto adecuado y una actitud que demos 
tener los hondureños en combate a la corrupción, 
son tres elementos que  hemos hablado con los 
magistrados”.

En el marco del Programa  EUROJUSTICIA -
Promoviendo una Justicia Rápida y Accesible en 
Honduras,  el Tribunal Superior de Cuentas ejecuta el 
“Programa de Lucha contra la Impunidad y Apoyo a la 
Transparencia”, financiado por la Unión Europea y 
delegado para su gestión a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID).
En procura  de Fortalecer las Capacidades 
Institucionales del Tribunal Superior de Cuentas de 
Honduras para la Lucha contra la Impunidad y Apoyo 
a la Transparencia, el programa tienen previstas tres 
líneas principales de trabajo, las cuales son el 
Fortalecimiento institucional del control interno y 
auditoría interna de los operadores de justicia; 
fortalecimiento de mecanismos para la adecuada 
presentación y tratamiento de pl iegos de 
responsabilidades  y fortalecimiento de la función de 
auditoría y desarrollo de auditoría forense. 

Para la ejecución de las líneas de trabajo antes 
mencionadas  el TSC a través la Unidad de 
Administración de Proyectos (UAP) coordinó varias 
reuniones de articulación conjunta necesarias e 
ineludibles con el  Poder Judicial, Ministerio Público, la 
Procuraduría General de la República y la Oficina 
Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno 
(ONADICI) con el propósito fundamental de 
socializar los objetivos, alcances y actividades a 

T S C  P O N E  E N  M A R C H A 
PROGRAMA DE LUCHA CONTRA 
LA IMPUNIDAD Y APOYO A LA 
TRANSPARENCIA 

En Conferencia de Prensa los magistrados del  TSC y los Diputados 
presentes estuvieron de acuerdo con que la sociedad realmente requiere 
de mayores resultados de parte de este Órgano del Estado, en ese caso se 
requiere una serie de Reformas para que el  TSC sea más efectivo. 
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 realizar en este marco.
Asistieron a estas dos jornadas de Socialización 
Directores, Jefes y supervisores  del Tribunal 
Superior de Cuentas, así como Auditores Internos de 
las  Instituciones Operadoras de Justica, Fiscales, 
Jueces entre otros para conocer el Programa.

Adicionalmente entre las actividades más destacadas 
de este mes de noviembre se sostuvo reunión de 
trabajo con los enlaces de las Instituciones 
Operadoras en la cual la UAP presentó un borrador 
de Memorando de Entendimiento Interinstitucional 
cuyo  objetivo es impulsar y promover la 
cooperación multilateral y la implementación 
conjunta de programas y actividades a fin de 
colaborar en el perfeccionamiento del sistema de 
administración de justicia de la República de 
Honduras, orientado a colaborar con los usuarios 
para acceder a los órganos del sistema de justicia, el 
impulso a la cultura de la denuncia ciudadana y el 
fortalecimiento de mecanismos de control, auditoría 
y rendición de cuentas.

El pasado martes 18 de noviembre, el departamento 
de Estado de Estados Unidos a través de la firma 
Dexis Consulting Group  conoció sobre los 
resultados de la gestión del Tribunal Superior de 
Cuentas en apoyo a los esfuerzos de transparencia 
que realiza el gobierno hondureño.

A la reunión sostenida con el presidente del TSC, 
Jorge Bográn Rivera y funcionarios del TSC asistieron, 
Robert Landmann y Armando Busmail Nini, por parte 
del equipo evaluador de la firma mencionada 
contratada por el Departamento de Estado de 
EE.UU. Asimismo, se conocieron en la mencionada 
cita, el tema de las perspectivas que se tienen en 
relación al comportamiento reciente de los 
indicadores contenidos en los informes del Gasto 
Público y la Rendición de Cuentas, conocidos por sus 
siglas en inglés como PEFA.

T S C  I N F O R M A  S O B R E 
T R A N S PA R E N C I A  F I S C A L  A L 
DEPARTAMENTO DE ESTADO

F U N C I O N A R I O S  D E L  T S C  S E 
CAPACITAN EN DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS Y   TRIOGRAMA

En el marco del proyecto Fortalecimiento del Marco 
Estratégico del TSC en Sistemas de Gestión de la 
Calidad  y Evaluación del Desempeño se llevó a cabo 
la jornada de capacitación denominada Dirección de 
Proyectos y Triograma los días 19  y   20 de  
noviembre.

El Programa Eurojusticia busca el fortalecimiento institucional del control 
interno y auditoría interna de los operadores de justicia entre otras líneas 
de trabajo de las cuales el  TSC es parte como Ente de Control del Estado. 

Funcionarios del  TSC en la reunión sostenida con los Señores Robert 
Landmann y Armando Busmail Nini por parte del equipo evaluador.
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Con el objetivo principal de aplicar  las técnicas y 
herramientas de Administración de Proyectos, a 
situaciones que se presenten en sus áreas de trabajo, 
con base a una metodología práctica y desarrollar 
habilidades para realizar una evaluación preliminar de 
la personalidad de otra persona, asistieron a la 
capacitación 16 funcionarios del Tribunal Superior de 
Cuentas entre ellos directores y asistentes de 
magistrados.
Las exposiciones estuvieron a cargo de los 
consultores del Grupo Andere , José María  Cerrillo  y 
José  Arturo Carbajal.

LA XXIV ASAMBLEA GENERAL DE LA
OLACEFS SE  CELEBRÓ EN EL
 CUSCO, PERÚ

El Magistrado Presidente del TSC junto a la Directora 
de Fiscalización, Dulce Umanzor asistieron del 24 al 
28 de noviembre de 2014 a la ciudad del Cusco en 
Perú, donde además asistieron representantes del 
C o n s e j o  D i re c t i vo  d e  l a  O r g a n i z a c i ó n 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), órgano 
constituido por las EFS de Argentina, Brasil, Chile, 
Paraguay, Perú y Honduras.

La XXIV Asamblea General de la OLACEFS, contó 
con la participación de sus 22 miembros plenos, así 
como de miembros afiliados, miembros adherentes, 
obser vadores permanentes y  organ ismos 
cooperantes. 

Como parte del Convenio Triangular entre Honduras, México y España  se 
continúo con el programa de capacitaciones, la jornada que se  llevó a cabo 
se denomino Capacitación en Dirección de Proyectos y Triograma.

El primer día de trabajo, después del acto de 
inauguración, se dio inicio a la Feria de Comités, 
Comisiones y Grupos de Trabajo, seguida de un panel 
de expertos que discutió el tema "Gobernanza y 
lucha contra la corrupción". 
El evento contó con presentaciones de experiencias, 
la estructura y el funcionamiento de redes de 
instituciones de América Latina y el Caribe, con miras 
a discutir la posibilidad de conformar una Red 
Latinoamericana y del Caribe para el Combate a la 
Corrupción (RLACC). El evento sirvió de marco para 
la discusión de tres temas técnicos sobre el papel de 
las EFS en relación con la gobernanza pública, el 
control fiscal en el ámbito de relaciones con otros 
entes autónomos en los diversos países de la región y 
el control interno desde la perspectiva de 
transparencia y la rendición de cuentas. 

La Sesión Técnica de la Asamblea culminó con una 
discusión de varios temas relevantes que han 
marcado la pauta de la Organización, tales como el 
Programa 3i de la INTOSAI para la implementación 
de las ISSAI, el Marco de Medición del Desempeño de 
las EFS (SAI PMF) y un panel sobre auditorías 
coordinadas. Durante el último día, se aprobaron los 
informes de los temas técnicos discutidos, al igual que 
llevará a cabo la Sesión Administrativa.     

La fotografía oficial de la XXIV Asamblea General Ordinaria de la OLACEFS 
que se llevó a cabo en el Cusco, Perú. 
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EL TSC ENTREGA DONATIVO DEL
“ O C T U B R E  S O L I D A R I O ” 
A INSTITUCIONES DE BENEFICIENCIA 

El Departamento de Supervisión de Auditorías 
Internas Municipales brindó una capacitación sobre 
“Controles Internos” a 19 funcionarios y empleados 
de la Municipalidad de Danlí, Departamento de El 
Paraíso; la coordinación de la capacitación estuvo a 
cargo del instructor Fausto David Mejía y se espera 
que la misma contribuya a generar una cultura de 
administración y control; garantizando la eficiencia y 
eficacia de la gestión pública y el adecuado uso 
manejo e inversión de los recursos públicos.  

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN 
D E  A U D I TO R Í A S  I N T E R N A S 
M U N I C I P A L E S  C A P A C I T A 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE DANLÍ, EL 
PARAÍSO

Participantes escuchan atentos al instructor del  TSC durante la 
capacitación de “Controles Internos” que se llevó a cabo en Danli, El Paraíso. 

Con el objetivo de fortalecer las capacidades de los 
Auditores Internos de las Municipalidades asistidas 
por COSUDE y mejorar la gestión del personal de la 
Unidad Técnica Intermunicipal de la Mancomunidad 
de Municipios del Suroeste del Valle de Comayagua y 
La Paz (MANSUCOPA); se llevaron a cabo durante la 
semana comprendida del 17 al 21 de noviembre en el 
municipio de La Paz, Departamento de La Paz,

PERSONAL DE LAS UNIDADES DE 
AUDITORÍA INTERNA DE LAS 
MUNICIPALIDADES ASISTIDAS POR 
COSUDE Y PERSONAL TÉCNICO DE 
L A  M A N S U C O PA  A S I S T E  A 
CAPACITACIÓN

dos talleres de capacitación en temas sobre 
“Elaboración de Informe de Auditoría” y “Controles 
Internos y Seguimiento de Recomendaciones”; la 
coordinación de los mismos, estuvo a cargo de los 
instructores del Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales y contó con la 
colaboración del personal del Departamento de 
Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría 
Municipal.

Participantes recibieron capacitaciones con el objetivo de fortalecer las 
capacidades de los Auditores Internos de las Municipalidades asistidas por 
COSUDE y mejorar la gestión del personal de la Unidad Técnica 
Intermunicipal de la MANSUCOPA.

El Tribunal Superior de Cuentas entregó el 28 de este 
mes un donativo con el valor de trescientos cinco mil 
ochocientos noventa y seis con veinte centavos (30
305,896.20), a beneficio de cuatro instituciones: 
Hogar Nuestra Señora de la Esperanza L. 100, 000. 00, 
Centro de Atención al Migrante L.  38,000.00, Asilo de 
inválidos de Hospital San Felipe L.55,132.00, 
Fundación del Niño quemado (FUNDANIQUEM)              
L.55,132.00, Centro de Parálisis Cerebral (PREPACE) 
L.  57,632.20,  para un total de L. 305,896.20.

Esta labor se ha venido realizando desde el año 2006, 
con el fin de ayudar a centros o instituciones que no 
cuentan con suficiente presupuesto para operar 
normalmente y cada año luchan sobreviviendo con 
apoyo del tipo solidario, por tal razón el TSC ha 
denominado todos los años el ante penúltimo mes 
del año como “Octubre Solidario”, realizando 
actividades diversas internas para recaudar los 
fondos necesarios, entre su personal; funcionarios y 
empleados.
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El interés que levanta entre los servidores públicos 
mencionados que generalmente varias Unidades o 
Direcciones de la institución compiten para ver o 
llegar a recaudar una mayor cantidad de fondos para 
ayudar a estos centros que tanto lo necesitan.

La Magistrada Daysi de Anchecta junto a empleados y funcionarios del  
TSC hicieron entrega del donativo recaudado durante el “Octubre 
Solidario” a cinco instituciones que necesitan apoyo monetario para poder 
continuar con su trabajo solidario en la sociedad hondureña.  

El TSC también hizo entrega de ropa donada por los empleados y 
funcionarios a la Escuela Toribio Bustillo de la Colonia Las Brisas, que ha 
sido parte del Programa Rescatando  Valores de la Dirección de Probidad y 
Ética.  

EL TSC ESTUVO PRESENTE EN LA
MARCHA POR UNA NAVIDAD EN PAZ 

¡El TSC marchando por la Paz!
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NOMBRE FECHA NACIMIENTO

JOSE   SANTOS  AGUILAR  SAL INAS 01-dic

FREDY  DEMETRIO  BERRIOS  PADIL LA 02-dic

JUAN  RAMON  GONZALEZ  MA IRENA 02-dic

MARIA   LASTENIA   AGUILAR  NOLASCO 02-dic

MARTA   CECIL IA   RODRIGUEZ  BE TANCOURTH 02-dic

FRANCISCA  MARTINEZ  ZEPEDA 03-dic

KARLOS  VLADIMIR  AGUILAR  BANEGAS 03-dic

VICTOR  MANUEL   MORAN  FLORES 04-dic

JESUS  ANTONIO  FLORES 05-dic

LUIS  ANTONIO  CRUZ  GARAY 05-dic

MARIO  DAGOBERTO  T INOCO  MONTENEGRO 05-dic

RIGOBERTO  CORDOVA  LA ITANO 05-dic

SANDRA  PATRICIA   LOPEZ  MOL INA 06-dic

JOSE   ALFREDO  QUIROZ  AGUILAR 11-dic

MARINA   ENCARNACION  NA IRA   CERRATO 11-dic

EDGAR  YOVANY  BANEGAS  ANDINO 12-dic

KEYBER  YAMILE TH  SUAZO  RIVERA 12-dic

JOSE   ANIBAL   PERINO  YANEZ 14-dic

NELSON  JAVIER  E SPAÑA  SEGOVIA 14-dic

MAYRA   MARLENE   VAL LE   VIL LANUEVA 15-dic

EDIS  YAMITH  PARADA  OSORIO 16-dic

JOSE   T IMOTEO  HERNANDEZ  REYES 18-dic

LUZ  MARIA   DIAZ  VAL LE 18-dic

MARINA   SUYAPA   ZE LAYA   ORTEZ 18-dic

BESSY  JAMILE TH  SILVA   CERRATO 19-dic

GIL LERMO  AMADO  MINEROS  MEDRANO 19-dic

SARA   E L IZABE TH  CANALES  RODRIGUEZ 19-dic

DOUGLAS  RAMON  AGUILERA 22-dic

MELBA   L IDIA   NUNEZ  CARRANZA 22-dic

ERICK  FERNANDO  ALVAREZ  MORENO 23-dic

ARACEL I  DE  JESUS  AGUILAR  ANDRADE 24-dic

BEL INDA  GABRIE LA   G IRON  GRADIZ 24-dic

E THEL   FAB IOLA   MEJIA   VE LASQUEZ 24-dic

RITZA   E L IZABE TH  SOLORZANO  AGUILAR 24-dic

GERSON  JONAS  RODRIGUEZ  SOSA 25-dic

MIGUEL   PADIL LA   BERRIOS 25-dic

ANGEL ICA   MATILDE   AVILA   BENITEZ 26-dic

L IL IAN  YANETH  MENDOZA  CORRALES 27-dic

ROSLYN  DESIRE   FUNEZ  PACHECO 27-dic

KATYA   MILDRHED  PONCE   ACE ITUNO 29-dic

LEDYS  PATRICIA   AMAYA   FIAL LOS 29-dic

CARLOS  ANTONIO  VELASQUEZ  CASTRO 30-dic

LAURA   L EE   GOUGH  RODRIGUEZ 31-dic

SANDRA  L IZE TH  VAL LADARES  GUEVARA 31-dic
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